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E l  Boletín. Ojio ¿ni sale los 
Lunes. M iércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se r em i
t i rán  francas d e p o r t e ,  sin cuyo 
requisi to no se rec ib irán  en es la 
redacción.

 =h=SS»©6S8 ---

Se rec iben  su tc r i e io n e s  en 
esla Capital  calle de  San  A gus
tín n ú m e ro  17 á 3o reales cada  
t r im es t r e .

a » i i

3V rt ím lo  be o f ic io .

¡YIKNDFNCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E A L B A C ET E.

¡ a  D irección g e n e r a l  de F in c a s  d e l  ^ h s -  
,in me dice lo que s ig u e . _

El Excmo. Sr. Ministro cíe Hacienda ha 
Tunicado á esta Dirección en 7 del actual  

C° 'P ea l  decreto siguiente.— S. M. la Reina se 
el cp rVido expedir  con esta fecha el Real 
113 ¡ . o  que sigue: Conforme con lo que me 
cle°'  ropuesto el Ministro de Hacienda,  de

■

I víanos 
sujec

   y cofradías,  en los términos y con
jecion á lo preven ido en la ley de a de 

Seti embre  de 1841 é Instrucción de la misma 
fecha; y la de los edificios-conventos del modo 
que  p resc r ibe  el Real decre to  de 26 de .lulio 
de 184-2. Art. 5.° Se concede á los dueños de 
fincas g rav ad a s  con censos que  deben  en a ge- 
liarse con ar reg lo  á este decre to ,  el te rmino  
de dos meses contados  desde su publicación,  
para  que puedan ped i r  la redención de d i
chos censos, la cual se ver if íca la  con a r r e 
glo á las disposiciones an te r io rm e n te  d ic tadas  
en esta materia.  Art. 6°  El Ministro de Ha
cienda cu idará  de que  se ac . ive  la venta,  
asi de los bienes de que se ti ala ,  como de 
los demas per tenec ientes  al Clero regula r .—- 
Lo que  tr as lada  la Dirección á V. S. e n c a r 
gándole que para  el mas exacto % y [pun tua l  
cumplimiento  de lo m a ndado  por  S. M., se 
s irva a d o p ta r  las disposiciones siguientes: 

i .a Que inmedia tamente  se le de toda la p u 
blicidad posible,  asi por medio del Boletín

m m m mZ b l o ,  con las de o t ros ,  expresando  ¡a p r o 
cedencia de las fincas, sus nom bres ,  clases.
cabidas, ap rovechamientos  v r e n ta  que  cada 
u n í  esté produciendo,  r em i t i en d o  una cop,a 
una es t , esla Dirección para su co-
de dichas j sorcion en la Gacela y Diavio
D o c u m e n t o  e
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ó n o  con la debido  ac t iv idad en ¡a enagenac íon ,  
d á n d o la  el impulso apetecido.

4 -a Que por  el co r reo  inmedia to  al d ia  8 de  
j u n i o  proximn en que se cumple  el t é rm in o  
d e  los dos  meses que por  el a r t í c u lo  5.° del  
p r e in s e r t o  Real decre to  se conceden pava la 
redenc ión  de censos, remi ta  V. S. una  lista 
de  los que  se hubiesen solici tado r e d im i r  den-  
ti o de dicho plazo en esa p rov inc ia ,  y de 
los que queden existentes,  p r o c e d i e n d o  ac to  
cont inuo á la venta de es tos  en los mismos  
términos que respecto de las f incas se e n c a r 
ga en la disposición p rece den te ,  s i r v ie n d o  de 
t ipo  para la subasta de los censos  que  no 
engan capital conocido,  la c a n t id a d  que  p ro -  
uzea su capital ización al 33 un te rcio el mi
ar, os reservat ivos y cons igna t ivos  de o r i 

gen redimible,  y a | gg dos te rc ios  las demas  
cargas perpetuas.

o Que para  lá enagenac íon  de los bie-  
es procedentes  de e rm i tas ,  s an tua r ios ,  he r -  
andades y cofradías ,  se obse rven  las reglas 

es a mecidas en los art ículos 3.° y siguientes 
e a in s t rucc ión  c i rcu lada  por  el Ministerio 
e - a  ací®nr̂ a , en ' 5 de Set ienvbre de 18 4 r- 

ZT '  Qmahnente  recom ienda  á V. S. la Di- 
"a m ayor  ac t iv idad en esta par te  del 

r á  c-ioni ^"pGrando dé su celó que no omiti-  
p a ra  i msQltlas ,8 sugie ra  su i lust rac ión

s s í -  -
Madrid rl °a S u a rde á V. S. muchos años. 
Arguelles. ° 1 ̂ 48.— Felipe Canga

periódico o-dc;J ’ l ’l>'ieSt°  se inserte en este  
a ta m ie n to s  \ l F a/ a conocim¿ento de los 

‘v incia , ccn estrecho* PUeblos de esto p r o -

OTRA.

directas, Cci.0Ti g e n e ra l de Contribuciones
PO,

S eño r  Ministro ^ c h a  digo  al
Excroo. Señor.  \ y ,u  v' !!erra lo siguiente.—
exped ien te  i t s V R  t cuéflla a la Reina del

t i r z  l e ¡¡rvBTdad (jo c„ , J , ^M ediac iones  de la ciu-  
pago ^  al
r a r se e-^r .  U i ,ori~:° n  te rr i to r ia l ,  ó conside- 
del Rsia^/UGS en concep to  de ser  p ropiedad  
c o n f o r ^ -^. con des t ino  á an  servicio  público 

q . ^ ‘° dal^p"3 excepción qu in ta  del a r l i c u -  
^ z f  como nr de  a 3 dé Mayo dé
, , 7  f nl epaU a * a Adminis trac ión mil i-  

14 ata si bien p rop ios  del

Eslaclo no o si an ac tua lm ente  des t inados  a un 
se rv ic io  público ,  y que  aunque  lo e s tuv ie ran ,  
la excepción que  la Administración mil i tar  lia 
q u e r id o  h ace r  valer  en su favor no ser ia  
admis ib le  p o rq u e  al establecerla se refiere 
la ley á edificios y no á te rrenos ,  y po rqué  
en estos  exige pa ra  eximirlos que se hallen 
des t inados  á la enseñanza pública de la a g r i 
cu l tu r a ,  botánica  ó ensayos de ag r icu l tu ra  
p o r  cuenta  del Estado ó de los pueblos,  c i r 
cuns tanc ias  que  no concurren  en los de que  
va hecha mención; en vista de lodo ha te 
n ido á bien dec la ra r  S. M. que  los exp re sa 
dos  te r r e nos  que la Administración mil i ta r  
posee en las cercan ías de la ciudad de San
t a n d e r  es tán  sujetos al pago de la Con t r i 
bución terr i to ria l ;  y que  se tenga por gene
ral esta resolución para  todos los que se ha
llen en idéntico caso. De Real orden  com u
nicada por el Señor Ministro de Hacienda 
lo digo a V. E. para  su inteligencia y efectos 
cons igu ien tes— De la propia orden  comuni
cada por el referido Señor Ministro de Hacien
da lo tras lado á V. S. pa ra  los mismo fines. 
==Y la Dirección lo t ra s lada  á V. S. para su
inteligencia y cumplimiento en la pa r te  que
le toca. Dios guarde  á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 18/18.— José Sánchez 
Oca ña.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico o ficia l p a ra  conocimiento j  gobier~  
no de ios A  y  untam ientos y  Juntas pericia /es  
de (a p rovin cia . A lbacete  15 de A b r i l  de
1 D om ingo P a lle te  y  Ochoa.

OTRA.

El §r . Admin is t rador  dé con t r ibuciones  di
rectas en uso de laé a t r ibuciones  que le son 
propias  por  sn c a r á c te r  Fiscal, ha llamado 
ser  i amelóte lá a tención de esta Intendencia 
acerca  del abuso  que suele observarse  en al
gunos  Ayuntamientos y mas especialmente en 
aquellos qúe forman cabeza de pér fido Ju
dicial de suponer  que el im por te  de los des-  
cúvié i toá1 i]de en fin dél plomeé tr imes tre del 
c o r r ie n lé  áfiú fes resultan por contr ibuciones  
á favor de la Hacienda publica, )os 
invert idos  eti él socor ro  de presos pobres
sin r e p a r a r  que esté gasto corresponde  al
p resupues tó  provincial ,  por cuyo ramo debe 
únicamente  Ser atendido; y considerando oiie 
de con t inua r  cometiéndose semejantes infrác 
ciones por  los Ayuntamientos y Cobradores 
se in t roduc i r ía  Recesariáméhlé en la Adrnin¡¿ 
i rac ion un lamentable desorden,  volviendo 
f igurar  sé guarismos imaginarios como en sé fia 
de una responsabil idad que el t ranscurso del 
t iempo haría imposible exigir aca r reando  | 
perjuicios de las egecuciones con t ra  i n o c e ; /
les Concejales que estamos en tiempo de caq'
telar,  lie a co rdado  preveni r ,  como lo verifj 
á lodos los Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
consti tucionales de esta provincia que s ¡ 
en álgun caso dé es tremada urgencia y  Con 
el benepláci to del Sr. Ge fe político podrán
hácér uso cbh fcalidad de formálizacióh dd
los produc tos  de los recargos de interés ('o*
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mun adicionados  á las cuotas individuales de 
las contr ibuc iones  Ter r i to r ia l  c indus tr ial ,  
cuando el objeto es llenar un servicio p r o 
vincial ó municipal , deben tener en tendido
que por ningún motivo pueden jamas d is t rae r  
los fondos pertenecientes al Tesoro p u b l i 
co para atención alguna que no sea la ríe
su in tegro  ingreso en la Gaja riel banco al
vencimiento exacto de los respectivos plazos 
bajo su mas estrecha responsabil idad,  que 
la Administración como fiscal de los inte
reses públicos no podrá menos de denunciar ,  
ni de ja rá de hacerse efectiva por el Juzga
do de la bttbdclcgacion de Rentas Albacete

de Abril de t 8 4 8 ^ D o m i n g o  Pallete y
Dehoa.

GCRETARIA D E  LA A U D IE N C I A  T E R R I T O 
R IA L  DE A LB A C E TE.

C ircu la r .

XI t ranscr ib ir se  á  esta Regencia de Real 
den en 4 del co r r ien te ,  la que con fecha 

' ' (| tí ¡Marzo a n te r io r  fue com unicada  á los 
'!feSe poli ticos de las provincias por el Mi- 

r ¡o de la C 'beruacion del Reino,  r e la -  
lS %  | a  p e r s e c u c i ó n  . y cast igo de la gente 

s'a y mal en t re ten ida  que infesta la socie- 
: l^ St y" es causa de los males [que la aquejan,  

r e v i e n e ,  y recomienda una especial aten- 
' P ijaeia objeto tan impor tante;  y para  que 

¡Insorias las leyes del Reino que t r a -  
0 ¡ ,  la materia,  y con pa r t icu la r idad  la
111 le Mayo de i 845, ha dispuesto el Sr. 
c 9 recuerde a V. la observancia de
^ e n . e  escite el celo del P rom oto r

■
I f S E S

" T ' t 0;,e órde„ d e I S r .
R..K. í „ e  de esle Superior Tribuna l  p a ra  su

r V ; , ¿ r '  ^  g
2 ” ]ts —  Vicente M a r ía  de C a n l a . = S r .  J u ez  

de i .a instancia de.....

ANUNCIO.

La Reina (Q. I). G.) se ha d ignado  conce
der  á la villa de Ta la r  rub ias ,  p rov inc ia  de 
Badajoz, pa r t ido  de H e r r e r a  del Duque el 
permiso para  c e l eb ra r  a n u a lm en te  una Feria 
en los dias 7, 8 y 9 de Mayo.

La si tuación topográfica de d ic ho  pueblo  
que se halla s i tuado  en el c e n t ro  de los que  
mas  ganados cr ian ,  la a b u n d a n c ia  de  sus 
pastos y abrevaderos  deben  hacer la  c o n c u r 
r id i sima de toda clase de ganados;  m a y o r 
mente  cuando son l ibres  de p a g a r  toda  c la 
se de derechos.  Talar  ru b ia s  8 de Abril  de  
1848.— El Alcalde cons t i tuc iona l ,  B e r n a r d o  
García.

| 3 a t i e  n o  o f i c i a l .

Oi, LA

©■mir£Í$¡t

b » s h s b b Hs»

E sc u d o s  de a r m a s  de lo s  R e in o s  de E sp a ñ a  
y  de s u s  f a m i l i a s  n o b les .

CONDICIONES DE SUSCRIPCION.

, Cada en t re ga  cons ta  de 16 páginas  en 4 -- 
0 sean 3a columnas,  y de a láminas i to&r 
fiadas.

El p rec io  de cada en t rega  es e l  e
les en Barcelona con láminas en 11 es
i luminadas.  . -mmen-

En Madrid y demas provincm s s e ^ n m ^
t a ra  i real respectivamente P 

P NOTA. Tanto  los susc r ip to res  ú

S É ,  K p 2." d .“ p ! : l u l o r  Don i iaroon
Medel, en Palma de Mallorca, una caí a ^
la esplicacion de sus escudos de a rmas ,
un escudo g rabado  ó  i luminado,  serán  i ^
dos en el D iccionario H erá ld ico
fin de la obra ,  en un ión  del S ratl, e u n ; r
de escudos que  el au to r  lia llega °

Calle de San A g u s t ín  n ú m ero  17.
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